
Certificaciones y Constancias (Asistencia a Empleadores y
trabajadores a nivel sindical) Apoyo la Libre Sindicalización,

facilitando y contribuyendo a la Constitución de Asociaciones
Profesionales.

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Institución: Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Nombre: Certificaciones y Constancias (Asistencia a Empleadores y
trabajadores a nivel sindical) Apoyo la Libre
Sindicalización, facilitando y contribuyendo a la
Constitución de Asociaciones Profesionales.

Dirección: 17 Avenida Norte , y Alameda Juan Pablo II , edificio 2 ,
primer nivel.

Horario: De Lunes a Viernes de 7:30 a.m - 12:30 p.m y de 1:10 p.m.
a 3:30 p.m.

Tiempo de respuesta: 3 a 5 días hábiles

Área responsable: Departamento Nacional de Organizaciones Sociales.

Encargado del
servicio:

Lic. Hamilat Reyes

Descripción: Verificación del número de inscripción del Sindicato,
posteriormente verificación si el usuario que lo solicita
es miembro de la Junta Directiva, luego se realiza la
constancia o certificación la cual se pasa a firma del
Jefe del Departamento o del Director(según sea el caso).

Requisitos generales: Documentación completa y Legitimar la personería con la
que actúa.

Costo: 0.0
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